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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

032-2017 11-08-2017 JMCR INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP-473-2016 se aprobó la hoja de ruta de atún presentada por el señor 
Antonio Porras Porras. 
2-Que en dicho acuerdo se formó una Comisión de para darle Seguimiento a los plazos y cumplimientos de la hoja supra. 

3-Que el señor Director Elías Gutiérrez solicita se presente a esta Junta Directiva un avance del seguimiento a los plazos y 
cumplimento razón por la cual, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instriuir al señor José Miguel Carvajal Rodríguez, presente en la sesión 33, programada para el miércoles 23 de agosto, 
un avance del Seguimiento a los plazos y cumplimientos de la hoja de ruta de atún. 
2-Acuerdo Firme. 
 
 

Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


